
                                                
                                                                                                   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

        Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00110-00 
 
En virtud a que los términos judiciales se encontraban 

suspendidos de conformidad con el inciso final del artículo 118 

del CGP hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive, por cuanto el 

Consejo Superior de la Judicatura restringió el acceso a las 

sedes   judiciales del país, en Acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556, PCSJA20-11567, PCSJA20-11581, PCSJA20-11597, 

PCSJA20-11614, PCSJA20-11622 de 2020, se    

 

DISPONE: 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la 

entidad Proyectos y Reformas Pintuch S.A.S. (demandada), a 

través de su representante legal  le otorgo poder al señor Felipe 

Andrés Vargas Castillo quien posee licencia temporal, mandato 

que se tiene en cuenta por expresa disposición de los artículos 

31 y 32 del Decreto 196 de 1971, ya que el presente asunto se 

tramita en primera instancia.    

 

Por lo anterior, se procede a reconocer personería al señor Felipe 

Andrés Vargas Castillo como apoderado de la entidad demandada 

en los términos y para los fines del poder conferido.     

 

Notifíquese, 

(Y)    



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _76_  fijado hoy _4 de septiembre de 2020_ a la hora de 

las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


